
















































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160050000 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

este Distrito Judicial, el cual, en sentencia proferida el nueve de diciembre de 

2020, confirmó la providencia emitida por este Despacho el 23 de enero de 

2020. 

 

Así las cosas, por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho fijadas por este Juzgado y el 

Superior, así como también, elaborar los oficios ordenados en el numeral 

segundo de la precitada decisión.  

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 070 hoy 18 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2016-500   



Exp. 11001310301120160083700 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120160083700 
Clase: Ejecutivo por costas. 
Demandantes: Carlos Manuel Mercado Quesada e Inversiones de Servicios Estéticos 

S.A.S. 
Demandados: Inversiones Amarise S.A.S. 

 
 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 25 de febrero de 2021, y de conformidad con la normativa en 

cita, se requirió a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta 

(30) días contados a partir de su notificación, (i) allegara certificado de existencia y 

representación legal de la demandada actualizado y (ii) aportara la constancia de 

entrega de los respectivos anexos en la diligencia de notificación personal.   

 

2. Vencido el término aludido, dicho extremo procesal no ha cumplido con la carga 

impuesta. 

III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] Cuando 

para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho término 

sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”. 

[Énfasis no original]. 

 



Exp. 11001310301120160083700 

 
2. Conforme a la norma transcrita, y tomando en co0nsideración que la parte 

interesada no dio cumplimiento al requerimiento efecutado por esta instancia 

judicial, se impone decretar la terminación del proceso, ordenado el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas. Asimismo, se ordenará el archivo del 

expediente, con las anotaciones de rigor.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo seguido del 

declarativo por desistimiento tácito, en atención a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas al interior del asunto. En caso de existir embargo de remanentes, 

remítanse los mismo a la autoridad que los haya solicitado. Por Secretaría 

ofíciese de conformidad.  

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, con la constancia de que el 

proceso se terminó por desistimiento tácito y en los términos señalados en el 

parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas, por no aparecer causadas a 

favor del extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 

 

 



Exp. 11001310301120160083700 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 070 hoy 18 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-837 





















































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180028000 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en proveído del 

17 de noviembre de 2020, declaro desierto el recurso de apelación 

impetrado por la parte demandante contra la sentencia de primera instancia 

proferida por este Juzgado el 17 de enero de 2020.  

 

Así las cosas, por Secretaría procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en 

los numerales tercero y cuarto de la precitada providencia.  

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       
 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 070 hoy 18 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2018-280  









       MCG ABOGADOS 
CONSULTORES S.A.S. 

gerencia@mcgabogados.com.co 
 

  

Señor  
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Dra. Jueza Maria Eugenia Santa Garcia 
E. S. D. 
 
 
REF:    Proceso ejecutivo No. 2019-502 
DEMANDANTE:  MCG ABOGADOS CONSULTORES S.AS.  
DEMANDADDO:   W. LORENZ S.AS. 
 
 
MARIA CRISTINA GARCIA CAMARGO, mayor de edad, residente en esta ciudad, 
identificada con Cedula de Ciudadanía número 52.255.028 de Bogotá D.C. en mi condición 
de apoderado de la parte demandante, me dirijo a su Despacho con el fin de presentar 
excusas por la inasistencia el día de ayer a la audiencia programada por su Despacho y por 
no dar aviso con anterioridad. 
 
Con el respeto que usted me merece, le pido disculpas y le presento el documento de 
Transacción suscrita con el representante legal de W. LORENZ S.A.S. en donde consta el 
pago total de la obligación. 
 
Le manifiesto señora Juez, que a la fecha terminaron de cancelar la obligación por lo que 
se encuentran en debido paz y salvo con MCG ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. en todo 
concepto. 
 
Por lo anterior le solicito: 
 
PRIMERO:  Solicitamos de común acuerdo Dar Por terminado el Proceso por pago total de 
la obligación en virtud del acuerdo de transacción. 
 
SEGUNDO: Las partes acuerdan renunciar a las costas de manera reciproca. 
 
TERCERO:  Solicitamos de común acuerdo se ordene el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el proceso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Le solicitamos aceptar la debida excusa para la inasistencia de la audiencia 
programada para el día de ayer 8 de abril de 2.021.- 

  
  
Atentamente, 
 
 
 
MARIA CRISTINA GARCIA C. 
C.C. 52.255.028 
T.P. 145.534 
Apoderada parte Actora, 
 
 

 



       MCG ABOGADOS 
CONSULTORES S.A.S. 

gerencia@mcgabogados.com.co 
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ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Dra.  MARIA EUGENIA SANTA GARCIA
E.                         S.                              D.
 
 
 
Proceso:                 EJECUTIVO
Demandante:          MCG ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.       
Demandada:             W LORENZ S.A.S.
Radicación:             11001-31-03-011-2019-00502-00  
 

 
MARIA CRISTINA GARCIA C. Abogado en ejercicio con tarjeta profesional 145.534 del
Consejo Superior de la Judicatura con cédula de ciudadanía 52.255.028 de Bogotá,
actuando en nombre y representación de la sociedad demandante, mediante el presente
correo electrónico allego a su despacho SOLICITUD DE TERMINACION DEL PROCESO.
 
MARIA CRISTINA GARCIA C.
Dirección General
MCG ABOGADOS CONSULTORES S.A.S
h�p://www.mcgabogados.com.co
calle 127 No. 13-96 oficina 601
Piramide 7 II
Bogota D.C, Colombia
PBX: (+57.1) 6.25.38.10
CEL: (+57.315) 6230947

G
gerencia@mcgabogados.com.co

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Imagen.jpeg
71 KB � �

SOLICITUD JUZGADO 11.pdf
170 KB

3 archivos adjuntos (1 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190050200 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito presentado por la demandante, 

y con sustento en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo singular de MCG 

Abogados Consultores S.A.S., contra Wlorenz S.A.S., por pago total de 

las obligaciones base de la ejecución. 

 

Parágrafo: Téngase en cuenta que las medidas cautelares ya fueron 

levantadas en virtud de la caución prestada por la ejecutada.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso. Por Secretaría déjense las constancias de ley. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas. 

 
CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 070 hoy 18 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-502  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 11001310301120190071000  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Bancolombia S.A., y Fondo Nacional de Garantías S.A., en su calidad 

de acreedora subrogada parcial  
Demandado: Ruby Contreras Otálvaro 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda 

dentro del asunto de la referencia. 

  

II. ANTECEDENTES 
 
1. La entidad Bancolombia S.A., representada por apoderada judicial, 

presentó demanda ejecutiva contra Ruby Contreras Otálvaro, para que se 

librara mandamiento de pago, en la forma en que efectivamente se registró 

en auto del dos de diciembre de 2019, corregido en proveído del 24 de enero 

de 2020, por reunir los requisitos de ley y cumplir el título ejecutivo allegado 

con lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 
2. La demandada se notificó personalmente de la precitada decisión, en los 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal, guardo silencio. 

 

3. En auto de nueve de marzo pasado, se reconoció al Fondo Nacional de 

Garantías S.A., como subrogada parcial de las obligaciones y garantías 

materia de ejecución.  

 

 

 



 

Expediente N°11001310301120190071000 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

 
1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportó el pagaré 

No. 300100519 visto a folio dos y tres del expediente físico; documento que 

reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que para el 

pagaré establecen los artículos 709 al 711 Ibídem, que remiten a los artículos 

671 a 708 Ejusdem, de donde se desprende que dicho instrumento, al tenor 

de lo dispuesto por el artículo 422 del C. G. P., presta mérito ejecutivo, habida 

cuenta que registra la existencia de una serie de obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles a cargo del extremo demandado y a favor 

de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título. 

 

2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

según la cual, la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de 

juicios, impone al juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene 

seguir adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, el cual no admite 

recursos;  asimismo, se dispondrá la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 ibídem  y se condenará en costas a la parte 

ejecutada, en armonía con el artículo 366 del mismo compendio normativo. 

 
IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el dos de diciembre de 2019, corregido en proveído del 24 

de enero de 2020, dentro del asunto de la referencia. 

 

Parágrafo: Téngase en cuenta la subrogación parcial reconocida en auto del 

nueve de marzo de 2021.  



 

Expediente N°11001310301120190071000 

 
 

  
SEGUNDO: DECRETAR el remate, de los bienes que se encuentren 

cautelados y de los que se llegaren a embargar.  

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $4´500.000,oo, 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 070 hoy 18 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS 11-2019-710 
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APORTAR MEMORIAL  2  

Mar 6/04/2021 2:24 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 6/04/2021 10:48 AM

Con atento saludo, me permito aportar memorial de referencia, para los efectos de calificación y proveído que corresponda. 

MAURICIO ARNOVI LÓPEZ RODRÍGUEZ
Abogado 
---------- Forwarded message --------- 
De: Mauricio Arnovi López Rodríguez <maulopezel@gmail.com> 
Date: mar, 6 abr 2021 a las 10:47 
Subject: APORTAR MEMORIAL 
To: <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Con atento saludo, me permito aportar memorial de referencia, para los efectos de calificación y proveído que corresponda. 

MAURICIO ARNOVI LÓPEZ RODRÍGUEZ
Abogado 

Mar 6/04/2021 10:47 AM

Con atento saludo, me permito aportar memorial de referencia, para los efectos de calificación y proveído que corresponda. 

MAURICIO ARNOVI LÓPEZ RODRÍGUEZ
Abogado 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  maulopezel@gmail.com



Responder Reenviar
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Mauricio Arnovi López Rodríguez <maulopezel@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; aquilno quintana cardenas <aquinca58@gmail.com>

IMPULSO PROCESAL TRADEN…
19 KB  

M
Mauricio Arnovi López Rodríguez <maulopezel@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

IMPULSO PROCESAL TRADEN…
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Señor: 
 
JUEZ ONCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
E.         S.               D. 
 
 
 
REFERENCIA:        DEMANDA DE ENTREGA MATERIAL  
                                 DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE. 
 
DEMANDANDO:  ALVARO ORTIZ GUERRERO 
 
DEMANDANTE:  JOSE EFRAIN BOHORQUEZ ROA. 
 
RADICADO: 2019 - 0072100 
 
 
ASUNTO: IMPULSO PROCESAL 

 

El suscrito abogado identificado como corresponde a pie de firma, por medio de la 

presente, me permito solicitar que se sirva fijar fecha de audiencia inicial, de 

conformidad a la ley 1564 de 2012, artículo 371, en la medida que la admisión de la 

demanda, se surtió en debida forma y la parte demanda ya ejerció el de derecho de 

contradicción.  

 

Se suscribe atentamente; 

 

_____________________________________ 

MAURICIO ARNOVI LOPEZ RODRIGUEZ 

C.  C. N°  1069720291 de Fusagasugá. 

T.P. No 223.642 C. S. de la J. 

-------------------------------------------- 



 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190072100 [Cuaderno Llamamiento en Garantía] 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que el llamante 

no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto de 13 de 

julio de 2020 [Art. 66 del C. G. del P.], esto es, notificar el auto que admitió la 

vinculación de garantía dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 

partir de la notificación por estado de la precitada providencia, pues dicho 

plazo que feneció el pasado 15 de febrero, sin que se hubiese obrado de 

conformidad con lo dispuessto en la norma en cita, razón por la cual, el 

Juzgado,  

                                                     RESUELVE  

 

ÚNICO: DECLARAR INEFICAZ el llamamiento en garantía que hiciere el 

demandado principal Álvaro Ortiz Guerrero al señor Samuel Gilberto 

Gómez Gómez.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 070 hoy 18 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-721 
(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190072100 [Cuaderno Principal] 

 

En virtud de lo decidido en auto de esta misma fecha y teniendo en cuenta 

que el demandado contestó la demanda allanándose a las pretensiones y sin 

proponer medio exceptivo alguno, no se hace necesario correr el traslado al 

que alude el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, en firme las providencias emitidas en esta data, 

ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con el 

trámite señalado en el artículo 378 ejusdem.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 070 hoy 18 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-721 
(2)  
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Mar 13/04/2021 2:53 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

Lun 12/04/2021 9:45 PM

Buen día, cordial saludo, de conformidad a lo solicitado, hago remisión de lo ordenado.
Atentamente,

FAVIAN CRUZ
Perito avaluador y Representante legal de ABC JURIDICAS S.A.S.
3208575462

FC
Fabian Cruz <abcjurid
icas@gmail.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

ACEPTA SECUESTRE 11 CTO 2…
299 KB



        ABC JURIDICAS S.A.S. 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA - SECUESTRES JUDICIALES - PERITOS AVALUADORES – DICTAMENES PERICIALES – 

BODEGAJES DE BIENES 

Carrera 13 # 13-24 oficina 521 Bogotá D.C. Tels.: 3098831-320 8575462 abcjuridicas@gmail.com 

 

Señores: 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

REF.:  PROCESO No. 11001310301120200004100 DE OSCAR IGNACIO RANGEL 

ARIAS contra ESTEBAN HARVEY CARRANZA 

ASUNTO: ACEPTACION AL CARGO DE SECUESTRE 

 

En mi condición de representante legal de ABC JURIDICAS S.A.S., NIT.: 900.678.073-2, 

vigente en la lista de auxiliares de la justicia, respetuosamente me dirijo a su Despacho con 

el fin de ACEPTAR EL CARGO para el cual la sociedad fue designada, manifestando de 

antemano el compromiso y la buena fe en asumir de la mejor manera las funciones 

adquiridas, además que la sociedad que represento NO se encuentra impedida para el 

ejercicio del cargo. 

En los anteriores términos me suscribo esperando se tenga en cuenta lo manifestado, así 

mismo se libren las comunicaciones a las partes para efectos de materializar la ejecución 

de lo ordenado, quedando presto a futuras notificaciones, entre estas la de fijar fecha y hora 

para tomar posesión al cargo, disposiciones que serán atendidas a la mayor brevedad por 

la sociedad que represento. 

Cordialmente, del(la) señor(a) Juez, 

 

 

FAVIAN RICARDO CRUZ CARRILLO 

C.C. N° 79.800.492 de Bogotá D.C. 

 

 



 
 

 
Carera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

Bogotá, D.C., 23 de marzo de 2021 
 
Señora 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.    D. 
 

Ref.  Proceso ejecutivo. 
Demandante: OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS. 
Demandado: ESTEBAN HARVEY CARRANZA. 
Radicado: 11001310301120200004100. 

 
Asunto: Cambio de dirección de notificación. 

 
Respetado Señora Juez, 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía 80’083.468 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad 
de apoderado especial del señor OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS 
demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente memorial 
le solicito amablemente tener como nueva dirección electrónica para recibir 
notificaciones por parte de la pasiva estebancarranzavidal@hotmail.com. 
 
Esta solicitud se basa en el rechazo de recibo de mail a la dirección electrónica que 
reposa en el acápite de notificaciones, puesto que se realizó el debido tramite del 
artículo 291 del Código General del Proceso por medio de correo electrónico 
certificado y no fue posible la entrega al correo inicial del señor ESTEBAN 

HARVEY CARRANZA, evidencia que se allega por medio de este memorial. 
Asimismo, para informar al juzgado, se está realizando el proceso de notificación 
de forma física a la dirección indicada en el acápite de notificaciones de la 
demanda presentada.  
 
En consecuencia le solicito amablemente tener como nueva dirección electrónica 
estebancarranzavidal@hotmail.com para recibir notificaciones por parte del 
demandado el señor ESTEBAN HARVEY CARRANZA.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND  
C.C. 80’083.468 de Bogotá D.C. 
T.P. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co
mailto:estebancarranzavidal@hotmail.com
mailto:estebancarranzavidal@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención de 08:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 
 
 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA  
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 291 DEL C.G.P.) 

 
 

08 de marzo de 2021 
 
 

Señor 
ESTEBAN HARVEYCARRANZA VIDAL  
esredac@msm.com   
Carrera 76 A No. 131 – 60, Apto 608 
Bogotá D.C. 
 
 
Sírvase comunicarse con este juzgado dentro de los (05) días siguientes a la entrega 
de esta comunicación, en el horario indicado, para notificarse personalmente del 
auto de fecha 17 de febrero de 2020 en el cual LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
dentro del proceso identificado bajo el radicado 2020 - 00041 demanda instaurada 
por el señor ESTEBAN HARVEY CARRANZA. Lo anterior, de conformidad con lo 
prescrito por el artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el 
artículo 8ª del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Se le advierte que, si no se comunica dentro del término indicado, se procederá a 
notificarle el citado auto mediante aviso de que trata el artículo 292 del Código 
General de Proceso. 
 
Parte Interesada 
 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND 
C.C.  80’083.468 de Bogotá 
T.P. 152.364 del C. S. de la Judicatura 
 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:esredac@msm.com


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 96448

Emisor jorge.barrera@apoyojuridico.co

Destinatario esredac@msm.com - ESTEBAN HARVEYCARRANZA VIDAL

Asunto CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(ART. 291 DEL C.G.P.)

Fecha Envío 2021-03-08 14:52

Estado Actual No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/03/08 14:55:08
Tiempo de firmado: Mar 8 19:55:08 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

No fue posible la 
entrega al 
destinatario (Problema 

en la entrega al servidor 
de destino)

2021/03/08 15:13:55

This is the mail system at host mail.sealmail.
co.    I'm sorry to have to inform you that your 
message could not  be delivered to one or 
more recipients. It's attached below.    For 
further assistance, please send mail to 
postmaster.    If you do so, please include this 
problem report. You can  delete your own text 
from the attached returned message.    The 
mail system    <esredac@msm.com>: 
connect to msm.com[192.64.147.192]:25: 
Connection timed out 



Contenido del Mensaje

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 291 DEL C.G.P.)

Señor
ESTEBAN HARVEYCARRANZA VIDAL
esredac@msm.com
Carrera 76 A No. 131 – 60, Apto 608
Bogotá D.C.

Sírvase comunicarse con el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  al 
correo electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los (05) días siguientes a 
la entrega de esta comunicación, en el horario indicado, para notificarse personalmente del 
auto de fecha 17 de febrero de 2020 en el cual LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO dentro del 
proceso identificado bajo el radicado 2020 - 00041 demanda instaurada 
por el señor OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS.. Lo anterior, de conformidad con lo prescrito 
por el artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8ª del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.

Se le advierte que, si no se comunica dentro del término indicado, se procederá a notificarle 
el citado auto mediante aviso de que trata el artículo 292 del Código General de Proceso.

Parte Interesada
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND
C.C. 80’083.468 de Bogotá
T.P. 152.364 del C. S. de la Judicatura

Adjuntos

2021_0803_Notificacion_personal_20200041.pdf

Descargas

--
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Cambio de notificación - 202000041  1  

Mar 23/03/2021 4:51 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 23/03/2021 4:15 PM

Buenas tardes funcionarios del juzgado. 

Por medio del presente mail allego memorial solicitando que se tenga en  
cuenta nueva dirección de notificación electrónica, los datos del  
proceso son: 

Proceso ejecutivo. 
Demandante: OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS. 
Demandado: ESTEBAN HARVEY CARRANZA. 
Radicado: 11001310301120200004100. 

Gracias por la atención prestada. 

Cordialmente, 
Javier Darío Pabón Reverend 
Abogado 
Apoyo Jurídico 
Cel. 310 2997104 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C361a180e76844524b14408d8ee40d72c%7C622cba9880f841f38df
58eb99901598b%7C0%7C0%7C637521309550820049%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;s
data=20dF800u%2F2QjWHqdNvf%2BHbEnTmb5Va4EhG3MRY6M1RI%3D&amp;reserved=0 

J
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Para:  seccivilencuesta 210



Responder Reenviar

J
javier.pabon@apoyojuridico.co

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2021_0323_Cambio de notific…
585 KB  
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

Aportando certificado 291 - 202000041.  1  

Mié 28/04/2021 2:20 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 28/04/2021 1:56 PM

Buenas tardes funcionarios del juzgado. 

Por medio del presente mail allego aportando certificados de entrega de  
citación de notificación personal, los datos del proceso son: 

Proceso de ejecutivo singular 
Demandante: OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS 
Demandada: ESTEBAN HARVEY CARRANZA 
Rad. 11001310301120200004100. 

Gracias por la atención prestada. 

Cordialmente, 
Javier Darío Pabón Reverend 
Abogado 
Apoyo Jurídico 
Cel. 310 2997104 
javier.pabon@apoyojuridico.co 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.CO%7C395b2990a1be40afbffa08d90a774cda%7C622cba9880f84
1f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637552329786781973%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7
C1000&amp;sdata=2NJnRBOkHNI0KRFMBnHPKZjGfeWOL4o1kcR7Hp85aGI%3D&amp;reserved=0 
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Carera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

Bogotá, D.C., 27 de abril de 2021 
 
 
Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.   S.   D. 
 
 

Ref. Proceso de ejecutivo singular 
 Demandante: OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS 
 Demandada: ESTEBAN HARVEY CARRANZA 

Rad. 11001310301120200004100. 
 

Asunto: Aporta notificación 291. 

 
Señor juez, 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, abogado en ejercicio 
identificado con cédula de ciudadanía 80´083.468 de Bogotá, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderado judicial del señor OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS 

demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
allego a usted certificados de envió físico y electrónico efectivos de la citación de 
notificación personal remitidos al señor ESTEBAN HARVEY CARRANZA. 

 
Bajo este entendido se allega certificado de entrega a la dirección CARRERA 76 A 
NO. 131 – 60 AP 608 certificado elaborado por la empresa de mensajería INTER 
RAPIDISIMO con la anotación de entrega del 24 de marzo de 2021. Por otro lado, 
se allega certificado de envió de notificación electrónica a la dirección electrónica 
esredac@gmail.com, en el mencionado certificado cobra constancia de la apertura 
del correo electrónico y lectura de sus respectivos anexo, este certificado es emitido 
por la empresa de mensajería SERVIENTREGA por medio de su programa E-
ENTREGA. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND  
C.C. 80’083.468 de Bogotá D.C. 
T.P. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co
mailto:esredac@gmail.com




REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención de 08:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 
 
 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA  
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 291 DEL C.G.P.) 

 
 

19 de marzo de 2021 
 
 

Señor 
ESTEBAN HARVEYCARRANZA VIDAL  
esredac@msm.com   
Carrera 76 A No. 131 – 60, Apto 608 
Bogotá D.C. 
 
 
Sírvase comunicarse con este juzgado dentro de los (05) días siguientes a la entrega 
de esta comunicación, en el horario indicado, para notificarse personalmente del 
auto de fecha 17 de febrero de 2020 en el cual LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
dentro del proceso identificado bajo el radicado 2020 - 00041 demanda instaurada 
por el señor ESTEBAN HARVEY CARRANZA. Lo anterior, de conformidad con lo 
prescrito por el artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el 
artículo 8ª del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Se le advierte que, si no se comunica dentro del término indicado, se procederá a 
notificarle el citado auto mediante aviso de que trata el artículo 292 del Código 
General de Proceso. 
 
Parte Interesada 
 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND 
C.C.  80’083.468 de Bogotá 
T.P. 152.364 del C. S. de la Judicatura 
 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:esredac@msm.com


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 103323

Emisor jorge.barrera@apoyojuridico.co

Destinatario esredac@gmail.com - ESTEBAN HARVEYCARRANZA VIDAL

Asunto CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(ART. 291 DEL C.G.P.)

Fecha Envío 2021-03-24 16:07

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/03/24 16:08:47
Tiempo de firmado: Mar 24 21:08:47 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/03/24 16:23:10

Mar 24 16:08:48 cl-t205-282cl postfix/smtp
[5830]: 5902112486F3: to=<esredac@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[209.85.201.26]:25, delay=0.65, delays=0.08/0
/0.22/0.34, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
OK 1616620127 20si1897832qkb.334 - 
gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/03/24 16:29:26

Dirección IP: 190.146.84.253 
 Mozilla/5.0 (iPhone; Agente de usuario:

CPU iPhone OS 14_4 like Mac OS X) 
AppleWebKit/605.1.15 (KHTML, like Gecko) 
Mobile/15E148



Contenido del Mensaje

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 291 DEL C.G.P.)

Señor
ESTEBAN HARVEYCARRANZA VIDAL
esredac@msm.com / esredac@gmail.com
Carrera 76 A No. 131 – 60, Apto 608
Bogotá D.C.

Sírvase comunicarse con el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  al 
correo electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los (05) días siguientes a 
la entrega de esta comunicación, en el horario indicado, para notificarse personalmente del 
auto de fecha 17 de febrero de 2020 en el cual LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO dentro del 
proceso identificado bajo el radicado 2020 - 00041 demanda instaurada
por el señor OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS.. Lo anterior, de conformidad con lo prescrito 
por el artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8ª del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.

Se le advierte que, si no se comunica dentro del término indicado, se procederá a notificarle 
el citado auto mediante aviso de que trata el artículo 292 del Código General de Proceso.

Parte Interesada
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND
C.C. 80’083.468 de Bogotá
T.P. 152.364 del C. S. de la Judicatura

Adjuntos

MODELO_NOTIFICACION_-_291.pdf

Descargas

--



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200004100 

 

En atención a la documental allegada por el apoderado actor, se agrega a 

autos la constancia del envío de la citación para la diligencia de notificación 

personal, a la dirección de correo electrónico denunciado como propiedad 

del ejecutado.   

 

Por otro lado, se requiere al actor para que allegue el citatorio remitido a la 

dirección física con su respectivo cotejo, toda vez que solo se anexó la 

certificación de entrega.  

 

En ese orden de ideas, continúese con el trámite que corresponda, conforme 

al artículo 292 del estatuto procesal general.  

 

Finalmente téngase en cuenta la aceptación del cargo de secuestre para el 

cual fue designada la sociedad ABC Jurídicas S.A.S., quien deberá estarse 

a lo dispuesto por la autoridad comisionada, en aras de que se practique la 

medida cautelar decretada por este Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 070 hoy 18 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-041  
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SEÑOR 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.                              S.                                 D.  

 

 

 

REF: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA  DE RESPONSABILIDA CIVIL 

CONTRACTUAL DE  GABRIEL ALEXANDER REYES BARRAGAN CONTRA 

ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A.S  

RAD. 2020-00236 

 

 

 

DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO, mayor de edad, residenciado y 

domiciliado en la ciudad de Zipaquirá, identificado con cedula de ciudadanía 

No 11.348.611 de Zipaquirá, portador de T.P número 98.785 del C. S. de la 

J., obrando en mí condición de apoderado especial de la  parte actora, 

mediante el presente escrito me dirijo ante su honorable Despacho Judicial 

en forma respetuosa con el fin de pronunciarme sobre las excepciones de 

fondo presentadas por el Dr. CARLOS EDUARDO ALBA GOMEZ, apoderado 

de la demandada ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A.S 

 

 

1. A LA  EXCEPCION DENOMINADA “Inexistencia de la obligación 

alegada y la consecuente ausencia de incumplimiento: la 

obligación esencial del contrato de comodato o préstamo de uso 

celebrado entre mi prohijado y la demandante es la entrega de 

dispositivos a instalarse en ocho vehículo de propiedad de la 

primera dentro del marco del contrato de comodato se estableció 

que se permitiría el uso de tales dispositivos para labores de 

localización vehicular” 

 

Esta excepción no está llamada a prosperar, teniendo en cuenta que como 

se desprende del contrato objeto de litigio la sociedad demanda en 

desarrollo de su objeto social, celebró contrato de comodato en el que en 

calidad de comodante entregó gratuita y temporalmente al cómodatario 

GABRIEL ALEXANDER REYES BARRAGAN, los dispositivos de seguridad 

que se instalaron entre otros en el vehículo de placas TLY 859. 

 

Además del comodato propiamente dicho el contrato en su esencia 

también estaba destinado a prestar servicios de rastreo y monitoreo 

respecto de los vehículos sobre los que se les instalara el dispositivo; tal 

y como se desprende del contrato objeto de litigio y del anexo 3 del 

mismo, que se presenta como prueba documental. 

 

Ahora bien en desarrollo del objeto contractual la demandada reitero su 

compromiso en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo 

determinadas en el contrato para que se le garantizara la adecuada 

prestación del servicio por parte de ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A.S. 

(CHEVY STAR) al demandante. 
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Entre las obligaciones para entero cumplimiento y que configurarían el 

desarrollo del objeto contractual estaban:  

 

 

a) Prestar servicio de localización de los vehículos; 

b) Presentar los informes y o información que le solicite la comodataria 

en relación con la localización de los vehículos; 

c) No repercutir gastos distintos a los establecidos a cargo de la 

comodataria; 

d) Poner a disposición de la comodataria  los dispositivos en óptimas 

condiciones de uso; 

e)  Notificar previamente a la comodataria de cualquier solicitud o 

requerimiento. 

f) Desempeñar las labores de mantenimiento necesarias para el 

adecuado funcionamiento de los dispositivos; 

g) Respaldar la garantía otorgada sobre los dispositivos, realizar el 

cambio o reparación del aparato defectuoso, sin costo a la 

comodataria por defecto o mal funcionamiento del producto, 

cualquier falla o cambio deberá ser corregida en un término de 48 

horas. Informar a la comodataria sobre cualquier accidente o hurto 

que sufra el vehículo, dentro de las 24 horas siguientes a su 

acaecimiento.  

h) Entregará el histórico, vía e-mail o fax, de la ruta, trayecto y último 

reporte que realizó el vehículo, el día de la ocurrencia del accidente, 

hurto, siniestro o pérdida del vehículo, especialmente de la zona 

donde ocurrió el evento y máximo dentro de los 30 minutos 

siguientes, a la puesta en conocimiento de los derechos a la como 

Dante por cualquier medio. 

 

Por su parte el Anexo 3 del contrato objeto de litigio y que forma parte 

del mismo, contiene la descripción de los servicios prestados por la 

comodante ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A.S. (CHEVY STAR) así: 

 

 Centro de atención a cliente 7/24 

 Centro y comando de control y recuperación vehicular. 

Comunicación GPRS SMS. 

 Seguimiento en tiempo real (online). 

 Reporte de ubicación cada tres minutos.  

 Identificación del conductor.  

 Botón de pánico. 

 Inmovilización del vehículo.  

 Recepción de alarmas del vehículo vía Mail. 

 Entonces estadísticos de los eventos del vehículo. 

 Historial de trayectos hasta por tres años de antigüedad. 

 

 

Como se vislumbra del clausulado del contrato más allá del comodato el cual 

por cierto era gratuito a la empresa demanda se le pagaba por el rastreo y 

monitoreo de los carros en los cuales se encontraban instalados los 

mailto:dariobarragan@hotmail.com
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dispositivos, aparatos estos que además permitían el bloqueo o apagado del 

vehículo. 

 

Así las cosas lo mas obvio era que para dar cumplimiento al objeto 

contractual los dispositivos debían estar en óptimas condiciones de uso. 

 

Infortunadamente y como así se evidencio en la ejecución del contrato a 

pesar de que el vehículo de placas TLY 859, estaba en alerta de hurto no se 

realizo el bloqueo o inmovilización del vehículo por parte de la demandada, 

lo que conllevo a que se consumara el hurto del mismo.  

 

En el reporte emitido por ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A.S. (CHEVY STAR), 

titulado “EVENTOS Y POSICION DETALLADO”  se puede evidenciar que desde 

las 9.49.22, hasta las 10.05.52  la compañía le hizo varios comandos de 

apagado,  exactamente 14, pero ninguno funciono.  

 

 

De todo lo anterior se concluye que si existió incumplimiento por parte de 

la demandada en los servicios que se comprometió a cumplir a favor del 

demandante en desarrollo del contrato objeto de litigio pues incluso ni 

siquiera los dispositivos funcionaron en forma correcta pues a pesar de los 

comandos el vehículo no se apago  y no resulta de recibo la defensa del 

apoderado de la parte demandante en la que manifiesta que los servicios 

pactados en el anexo no obligaban a su prohijada  

 

 

2. A LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “ Conducta diligente como 

liberador de responsabilidad civil: mi representada ejecutó las 

prestaciones dentro del marco que le es exigible, esto es, el 

contrato de comodato, desplegando actividades que observan las 

reglas pactadas en dicho instrumento y que en lo concerniente a 

los hechos de esta demanda se pueden condensar así”. 

 

No es una excepción que libere de responsabilidad a la demandada pues 

mas allá de los actos que narra en la excepción, lo cierto es que incumplió 

con la obligación expresamente pactada de inmovilización del vehículo lo 

que permitió la consumación del hurto que dejo a mi mandante sin su 

vehículo. 

 

Como se desprende de los fundamentos facticos de la demanda, mi 

mandante fue el que ejecuto en gran parte labores para evitar el hurto de 

su vehículo. 

  

El señor GABRIEL ALEXANDER REYES BARRAGAN se percato de que las 

cosas no estaban bien en relación con el vehículo de placas  TLY 859 

aproximadamente a las 9:15 de la mañana, pues al monitorear el rodante 

por la plataforma de la pagina web, se percato de que el vehículo tenia  

una ruta diferente,  pues estaba en la ciudad de Bogotá cuando el vehículo 

iba con destino a la ciudad de Zipaquirá desde la vía ubate Zipaquirá. 
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Así las cosas el señor GABRIEL ALEXANDER REYES BARRAGAN de 

inmediato procedió a llamar al conductor del vehículo  para indagarlo 

sobre la situación. 

 

 El conductor   contesto un poco raro,   indicando que el servicio se había 

complicado, en ese preciso momento al parecer lo tenían amenazado; mi 

mandante hizo otra llamada al conductor quien no le hablaba con claridad 

de la situación y el  entendió la situación y procedió a llamar de inmediato 

a ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A.S. (CHEVY STAR) para que 

procedieran con el protocolo para apagar el vehículo y en ese instante le 

dijeron que inmediatamente procedían a apagarlo. 

 

Una vez colgó la llamada con ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A.S. (CHEVY 

STAR), el señor GABRIEL ALEXANDER REYES BARRAGAN, se comunico 

con la policía para que también iniciaran sus labores simultáneamente, 

para procurar la recuperación del vehículo.  

 

A continuación el señor GABRIEL ALEXANDER REYES BARRAGAN, 

atreves de  la plataforma de la pagina web de ROAD TRACK DE COLOMBIA 

S.A.S. (CHEVY STAR), a pesar de haber ordenado el apagado del  vehículo 

de placas  TLY 859, seguía viendo el movimiento del vehículo; lo vio en 

la avenida Boyacá con calle 50 y finalmente lo vio  en la calle 12 con 

carrera 81D en Bogotá,  hasta ahí le pudo hacer seguimiento al vehículo. 

 

En el reporte emitido por ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A.S. (CHEVY 

STAR), titulado “EVENTOS Y POSICION DETALLADO”  se puede evidenciar 

que desde las 9.49.22, hasta las 10.05.52  la compañía le hizo varios 

comandos de apagado,  exactamente 14, pero ninguno funciono.  

 

Así las cosas fácilmente se puede deducir que el sistema de apagado  

falló. 

 

En el reporte emitido por ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A.S. (CHEVY 

STAR), titulado “EVENTOS Y POSICION DETALLADO”  también se pude 

evidenciar que el dispositivo desde las 10.05.16, funciono con la batería 

de respaldo que lleva el mismo dispositivo. 

 

Ahora bien  según expresaron funcionarios de ROAD TRACK DE 

COLOMBIA S.A.S. (CHEVY STAR),   el dispositivo fue encontrado por  en 

la calle tirado. 

 

3. A LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “Inimputabilidad del daño y su 

consecuente inexistencia de requisitos de responsabilidad que 

obliguen a indemnizar: el daño que reclama el actor se relaciona 

con la consumación del hurto del vehículo de marras y los 

perjuicios patrimoniales derivados del mismo; no obstante que 

existe disposición contractual expresa donde claramente se 

establece que la responsabilidad por la recuperación del vehículo 

objeto de hurto recae enteramente sobre las autoridades 

competentes. ” 
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Esta es la excepción no esta llamada a prosperar  pues el fundamento de 

esta demanda es la responsabilidad contractual derivada el 

incumplimiento de parte del demandado. 

 

Pretende el demandante  GABRIEL ALEXANDER REYES BARRAGAN, se 

declare el incumplimiento respecto de la demandada ROAD TRACK DE 

COLOMBIA S.A.S de la  obligación esencial de apagado del vehículo de 

placas TLY 859, obligación incumplida que sin lugar a dudas fue causa 

eficiente para que se consumara el hurto sobre mentado vehículo, con la 

consecuente materialización de perjuicios patrimoniales causados a mi 

mandante. 

 

Como consecuencia del incumplimiento esencial en cabeza de la 

demandada se declare civilmente responsable de los perjuicios causados 

a mi mandate, con el consiguiente pago de la indemnización de 

perjuicios.  

 

 

La responsabilidad civil «puede ser definida, de forma general, como el 

deber de reparar las consecuencias de un hecho dañoso por parte del 

causante, bien porque dicho hecho sea consecuencia de la violación de 

deberes entre el agente dañoso y la víctima al mediar una relación jurídica 

previa entre ambos, bien porque el daño acaezca sin que exista ninguna 

relación jurídica previa entre agente y víctima»
1

. 

 

La responsabilidad acá reclamada se enmarca dentro de  un acto 

contractual, violación o incumplimiento del contrato, ley para  las partes. 

 

Con ocasión de la relación negocial, en los eventos de incumplimiento o 

cumplimiento defectuoso de las obligaciones derivadas del mentado 

acuerdo el acreedor cuenta con la acción de cumplimiento o de 

resolución, en ambos casos con la consabida indemnización de los 

perjuicios que pudo sufrir, acudiendo para ello a la acción de 

responsabilidad civil contractual. 

 

Lo anterior, por cuanto de acuerdo con el imperativo contenido en el 

artículo 1602 del Código Civil, «todo contrato legalmente celebrado es 

una ley paras los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento o por causas legales», lo que trae aparejado que en razón 

de tal ligamen los convenientes estarán llamados a atender las 

prestaciones a su cargo en los tiempos y forma debidos, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones que de su omisión emerjan, teniendo 

por su parte el contratante cumplido el derecho de optar por persistir en 

el negocio o desistir del mismo y, en cualquiera de los dos eventos, a 

reclamar el reconocimiento y pago de los perjuicios que pudieron 

causarse.  

 

Consecuente con esto, se ha dicho de manera reiterada por esta 

Corporación que, para la prosperidad de la acción de responsabilidad 

contractual estará llamado el demandante a acreditar la existencia de los 

siguientes supuestos: «i) que exista un vínculo concreto entre quien como 
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demandante reclama por la inapropiada conducta frente a la ejecución de 

un convenio y aquél que, señalado como demandado, es la persona a 

quien dicha conducta se le imputa (existencia de un contrato); ii) que esta 

última consista en la inejecución o en la ejecución retardada o defectuosa 

de una obligación que por mandato de la ley o por disposición 

convencional es parte integrante del ameritado vínculo (incumplimiento 

culposo), iii) y en fin, que el daño cuya reparación económica se exige 

consista, básicamente, en la privación injusta de una ventaja a la cual el 

demandante habría tenido derecho (daño) de no mediar la relación tantas 

veces mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el 

daño)» (CSJ SC 380-2018 del 22 de feb. de 2018, Rad. 2005-00368-01). 

 

En este orden, en el libelo demandatorio se encuentra demostrado el 

vinculo juridico de carácter contractual entre demandante y demandada, 

asi como tambien se enciuentra demostradas las prestaciones y 

obligacones de cada una de las partes; ahora bien como concecuencia del 

incumplimiento esencial  la  obligación de apagado del vehículo de placas 

TLY 859, que sin lugar a dudas fue causa eficiente para que se consumara 

el hurto sobre mentado vehículo, se materializaron los  perjuicios 

patrimoniales  causados a mi mandante, que hoy se reclaman y que 

explica la prosperidad de la presente acción. 

 

Así mismo y con base en la etapa procesal probatoria se podrá establecer 

las perdidas económicas sufridas por mi mandante, de tal manera que al 

amparo de las reglas que gobiernan las obligaciones negociales y el 

preciso acto jurídico que le sirve de báculo, se adopten las decisiones que 

en derecho correspondan. 

 

4. A LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “Excepción de contrato no 

cumplido: el artículo 1609 del código civil prevé que en los 

contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora 

dejando de cumplir lo pactado mientras el otro no lo cumpla por 

su parte o no se allane  a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 

La norma descansa en el aforismo con arreglo al cual “la mora de 

uno “ la mora del otro” 

 No es una excepción que libere de responsabilidad a la demandada, mi 

mandante realizo siempre el pago de las sumas establecidas en el 

contrato que era la obligación esencial a su cargo. 

 

Por otra parte la póliza a la que se refiere la excepción esta prevista para 

los equipos dados en comodato y en estricto sentido el dispositivo fue 

recuperado por la compañía demandada.  

 

5. EXCEPCION DENOMINADA¨GENERICA” 

 

Esta es la excepción en la que se pretende que el estrado judicial asuma la 

defensa de la parte demandada, entrando a litigar por sus derechos, cuando 

el profesional del derecho dejo de presentar una u otra excepción, pero me 

permito manifestar que dentro del presente proceso no tendrá prosperidad. 
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A LA OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

La objeción no está llamada a prosperar pues el togado no explica detallada 

y razonadamente la inconformidad que presenta con la cuantía o estimación 

razonada de perjuicios conforme señala el Código General del Proceso, 

razón por la cual resulta imposible para el suscrito efectuar un 

pronunciamiento de fondo sin conocer el punto central de argumentación 

de la pasiva que sirve como fundamento de la objeción planteada. 

 

En términos del inciso 1 del art. 206 del CGP, solo se considerara la objeción 

que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la 

estimación, requisito del que obviamente adolece la presente objeción, en 

consecuencia, al no evidenciarse una explicación clara, precisa, concreta y 

detallada respecto de la inexactitudes que presenta la estimación razonada 

de perjuicios, esta objeción no está llamada a prosperar. 

 

Ahora bien, debo manifestar que nos encontramos en la etapa procesal 

inicial y cada uno de los perjuicios causados y cobrados serán probados 

durante el trámite procesal. 

 

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

DARIO ENRIQUE BARRAGÁN CAMARGO 

C.C. 11.348.611 DE Zipaquirá 

T.P. 98.785 DEL C. S. DE LA J. 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200023600 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales, que el demandante descorrió las defensas exceptivas y la 

objeción al juramento estimatorio propuestas por su contraparte, conforme a 

los artículos 206 y 370 del Código General del Proceso.  

 

En ese orden de ideas, en firme esta providencia ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 070 hoy 18 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-236  
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APORTO CITATORIO DEL ART. 291 DEL C.G.P. POSITIVO JIMÉNEZ OLAYA NEIGER AMPARO CC 51731827 FNA 

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA 
Enviado: Lunes, 5 de Abril de 2021 8:24 AM 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: APORTO CITATORIO DEL ART. 291 DEL C.G.P. POSITIVO JIMÉNEZ OLAYA NEIGER AMPARO CC 51731827 FNA

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación

electrónica.

Señor(a) 

JUEZ ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA,  quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?

 S/MIME no se admite en esta vista. Para ver este mensaje en una ventana nueva, haga clic aquí

Lun 5/04/2021 8:24 AM

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación

electrónica.

Señor(a) 

JUEZ ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA,  quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>

NA
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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SEÑOR 
JUEZ  ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.   
 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO” 

DEMANDADO : JIMÉNEZ OLAYA NEIGER AMPARO CC 51731827 
RADICADO : 11001310301120200034200  

 

  
ASUNTO:   APORTO CITATORIO DEL ART. 291 DEL C.G.P. POSITIVO  

 
 
DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi 
firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, me dirijo a usted respetuosamente para lo 
siguiente:  
 

1. Por medio del presente escrito allego el respectivo informe y sus 
anexos, mediante los cuales se certifica la ENTREGA AL 
DEMANDADO, LA NOTIFICACIÓN DE ACUERDO CON LO 

PREVISTO EN EL ARTICULO 291 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 

 
                                                                              

                  

ANEXOS 
 

• Certificaciones de las guías de notificación del Art 291 del C.G.P. 
con su con su respectivo cotejo (positivo). 

 

Sírvase Señor Juez proceder con los generales de Ley. 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
________________________________  
DANYELA REYES GONZÁLEZ  
C.C. No. 1.052.381.072 de Duitama.  
T.P. No. 198.584 del C.S. de la J.  
Adrián Hernández 18/03/2021 

FNA C- 6662 

 









 
SEÑOR 
JUEZ  ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.   
 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO” 

DEMANDADO : JIMÉNEZ OLAYA NEIGER AMPARO CC 51731827 
RADICADO : 11001310301120200034200  

 

  
ASUNTO:   APORTO CITATORIO DEL ART. 291 DEL C.G.P. POSITIVO  

 
 
DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi 
firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, me dirijo a usted respetuosamente para lo 
siguiente:  
 

1. Por medio del presente escrito allego el respectivo informe y sus 
anexos, mediante los cuales se certifica la ENTREGA AL 
DEMANDADO, LA NOTIFICACIÓN DE ACUERDO CON LO 

PREVISTO EN EL ARTICULO 291 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 

 
                                                                              

                  

ANEXOS 
 

• Certificaciones de las guías de notificación del Art 291 del C.G.P. 
con su con su respectivo cotejo (positivo). 

 

Sírvase Señor Juez proceder con los generales de Ley. 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
________________________________  
DANYELA REYES GONZÁLEZ  
C.C. No. 1.052.381.072 de Duitama.  
T.P. No. 198.584 del C.S. de la J.  
Adrián Hernández 18/03/2021 

FNA C- 6662 
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APORTO ART. 292 DEL C.G.P. POSITIVO JIMÉNEZ OLAYA NEIGER AMPARO CC 51731827 FNA

 S/MIME no se admite en esta vista. Para ver este mensaje en una ventana nueva, haga clic aquí

Mar 6/04/2021 8:00 AM

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?

NA
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Responder Reenviar

Buscar
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SEÑOR 
JUEZ ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.   
 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO” 

DEMANDADO : JIMÉNEZ OLAYA NEIGER AMPARO CC 51731827 
RADICADO : 11001310301120200034200 

 

  
ASUNTO: APORTO ART. 292 DEL C.G.P. POSITIVO 

 
DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, me dirijo a usted con el fin de aportar la 

certificación de la entrega de la notificación por aviso (ART. 292 C.G.P.), 

donde consta que el demandado si vive y/o labora en el lugar. 

Por lo anterior solicito muy comedidamente se dé por notificado al 

demandado de la notificación por aviso art. 292 del C.G.P. 

 

ANEXOS 
 

- Certificación de la guía de notificación del Art 292 con su respectivo 
con su respectivo cotejo. 

 

Sírvase señor juez proceder con los generales de Ley. 
 
 

 
Cordialmente,  
 

 
 
 
 
 
________________________________  
DANYELA REYES GONZÁLEZ  
C.C. No. 1.052.381.072 de Duitama.  
T.P. No. 198.584 del C.S. de la J.  
Adrián Hernández 5/04/2021 

FNA C- 6662 









JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200034200 

 

En atención a la documental allegada por la parte actora, a través de las 

cuales se pretende acreditar las diligencias de notificación efectuadas, las 

mismas no se admiten y, por tanto, deberán repetirse, toda vez que se 

cometieron los siguientes yerros: 

 

- En la citación se indica como fecha del mandamiento de pago 24 de 

noviembre, cuando realmente es 23 de noviembre de 2020. 

 

- No se indicó que la demanda también se dirige contra el señor Domingo 

Antonio Vásquez.  

 

- En el aviso se mencionan otro despacho judicial y una persona que no es 

parte del proceso, así como también, se incurren en los mismos errores de 

la citación. 

 

- No se allegó copia del auto a notificar debidamente cotejada por la empresa 

de correo certificado.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que efectúe en debida forma 

la notificación de la totalidad de los demandados y proceda a registrar la 

medida cautelar decretada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 



 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 070 hoy 18 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-342  
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Jue 8/04/2021 1:05 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuit…

� Marca para seguimiento.

Jue 8/04/2021 12:09 PM

Buenas tardes
 
Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
E. S. D.
 
 
Ref: 2021-103 Ejecutivo
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.
Demandado: MADOC SAS Y OTRO
 
 
DIANA LUCIA PEÑA  ACOSTA, apoderada de la parte actora del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito, atentamente SOLICITO al
juzgado ACLARAR y/o ADICIONAR, el Mandamiento de Pago de fecha 7 de  abril
de 2021 y notificado por estado el 8 de  abril de 2021,  en sentido que el nombre
correcto de uno de los demandados es, CRISTIAN MARCEL RIVERA GUZMAN;  y no
como quedo plasmado (CRISTIAN MARCEL RIVEROGUZMAN), esta solicitud se hace
extensiva para el Auto mediante el cual se decretó la Medida Cautelar.
 
Lo anterior,  para que proceda de conformidad.
 
 
 
Saludos Cordiales,
 
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA
Abogada Externa Bancolombia S.A.
Calle 33 Nº 7 27 Oficina 802/ Tel:2451836-2885689/
E-mail: dialupe@outlook.com
Bogotá - Colombia

D
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA
<dialupe@outlook.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PROCESO EJECUTIVO 2021-1…
87 KB

tel:2451836-2885689/
mailto:dialupe@outlook.com


DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA 

          ABOGADA 

______________________________________________________________________     

                                      CALLE 33 N°7-27 OF.801- 802 

TELEFONO 2 45 18 36 

FAX 2 88 56 89 

E-MAIL: diana_lup@hotmail.com 
Para el Grupo Bancolombia es importante su opinión. Líneas de atención al cliente en cobro jurídico: (4) 4041695, (4) 4043360, (4) 4043829 o  escríbenos a los correos 

electrónicos: segutier@bancolombia.com.co, manrojac@bancolombia.com.co, juhinest@bancolombia.com.co 

 
 

Bogotá D.C., abril 8 de 2021 
 

 
Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  
E. S. D. 
 
 

Ref: 2021-103 Ejecutivo  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: MADOC SAS Y OTRO  
 
 

DIANA LUCIA PEÑA  ACOSTA, apoderada de la parte actora del proceso de la referencia, por 

medio del presente escrito, atentamente SOLICITO al juzgado ACLARAR y/o ADICIONAR, el 
Mandamiento de Pago de fecha 7 de  abril de 2021 y notificado por estado el 8 de  abril de 

2021,  en sentido que el nombre correcto de uno de los demandados es, CRISTIAN MARCEL 

RIVERA GUZMAN;  y no como quedo plasmado (CRISTIAN MARCEL RIVERO GUZMAN), esta 

solicitud se hace extensiva para el Auto mediante el cual se decretó la Medida Cautelar. 
 
Lo anterior,  para que proceda de conformidad. 
 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA 
C.C.52.032.468 de Bogotá 

T.P.N° 108.615 del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:diana_lup@hotmail.com
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Jue 8/04/2021 1:10 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuit…

� Marca para seguimiento.

Jue 8/04/2021 12:19 PM

Respetado Estrado Judicial.

Reciba primero un cordial saludo.

Para los fines pertinentes adjunto, en formato PDF, solicitud para que sea objeto de pronunciamiento
por parte del Despacho.

Atentamente,

ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA
VM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.

EM
Elkin Munoz <elkinarleym@g
mail.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 10:24:18

                                       Recibo No. AA21118444

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21118444A4F3E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        VM ABOGADOS CONSULTORES S A S                   
Nit:                 901.156.536-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02920741
Fecha de matrícula:   19 de febrero de 2018
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  11 de agosto de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 12 B No. 8 39 Of 208
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: elkinarleym@gmail.com 
Teléfono comercial 1: 3102136591
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 12 B No. 8 39 Of 208
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: elkinarleym@gmail.com 
Teléfono para notificación 1: 3102136591
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 10:24:18

                                       Recibo No. AA21118444

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21118444A4F3E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del  15  de febrero de 2018 de
Accionista Único, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero
de  2018,  con el No. 02303815 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada M & M ABOGADOS CONSULTORES S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  01  del  24  de noviembre de 2020 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2020, con el
No.  02640812 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de M & M ABOGADOS CONSULTORES S A S a VM ABOGADOS CONSULTORES S
A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad  tendrá  por  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  1.  Prestar  servicios  de  asesoría legal, en todas las
áreas  del  derecho,  jurisdicción ordinaria, jurisdicción contencioso
administrativa,  jurisdicción indígena y jurisdicción penal militar, a
personas   naturales   y/o   jurídicas;   2.   Prestar   servicios  de
representación  en  procesos  dentro  de  la jurisdicción ordinaria en
todas  sus  especialidades  y/o  tribunales de arbitramento a personas
naturales  y/o  jurídicas;  3. Prestar todo tipo de servicios del área
legal   en   todos   los   niveles  de  atención  autorizado  por  las
disposiciones   legales   vigentes   de   promoción;  4.  Actuar  como
representantes  de empresas públicas y privadas, tanto nacionales como
internacionales;  5.  Prestar  actividades  de  consultoría a personas
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tanto  naturales  como  jurídicas,  nacionales  e  internacionales; en
desarrollo  de  las  anteriores actividades podrá la sociedad ejecutar
todos  los actos o contratos que fueren convenientes o necesarios para
el  cumplimiento  del objeto mencionado; podrá realizar cualquier otra
actividad  económica  lícita  tanto en colombia como en el extranjero;
la  sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones de
cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionadas con el objeto
mencionado;  podrá  desarrollar  cualesquiera  actividades  similares,
conexas  o  complementarias,  que  permitan facilitar o desarrollar su
objeto  social.  Parágrafo:  la sociedad no podrá servir de garante de
obligaciones  de  terceros,  incluso  de  sus accionistas. La sociedad
tendrá  como  objeto social principal servicios de asesoría jurídica y
actuar  como  gestora  de  negocios  y  representante  de  empresas  y
empresarios  nacionales  y extranjeros, para lo cual los profesionales
del   derecho   a  ella  vinculados  podrán  actuar  como  abogados  y
consejeros  legales y prestar asesoría y asistencia legal en todas las
ramas  del  derecho,  a toda clase de clientes públicos y privados, en
Colombia  y  en  el  exterior,  por todos los medios lícitos que estén
disponibles,  incluidos los medios electrónicos, con estricta sujeción
a  las  normas  legales  que  regulan  el ejercicio de la profesión de
abogado  y  a  los  principios  que  las orientan. En desarrollo de su
objeto   social   la  sociedad  podrá,  entre  otras  actividades:  1)
Representar  los  intereses propios así como los de sus clientes, como
los  de  sus  clientes,  ante  toda  clase  de  personas,  entidades y
organizaciones,   públicas   y  privadas,  nacionales  y  extranjeras,
incluidas   todas   clase   de  entidades  pertenecientes  a  todas  y
cualesquiera  ramas del poder público a nivel nacional, departamental,
municipal  y  distrital,  la  procuraduría general de la república, la
fiscalía   general,   la  contraloría  general  de  la  república,  la
defensoría  del  pueblo,  el congreso de la república y adelantar ante
ellas  todas  y  cualesquiera  gestiones  lícitas  para  los  fines  y
encargos  propios  y los que le hayan sido encomendados; 2) Celebrar y
ejecutar  toda  clase  de  actos,  contratos  u operaciones sobre toda
clase  de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles, inmuebles,
que  guarden  relación  directa de medio a fin con el objeto social de
la  sociedad,  y  todas aquellas que tengan como finalidad ejercer los
derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de  la existencia y de las actividades desarrolladas por la
sociedad;  3)  Adquirir  a  cualquier  título  toda  clase de bienes y
activos,  cederlos y transferirlos a cualquier título, constituir toda
clase  de  gravámenes  sobre ellos, celebrar por cuenta propia o ajena
contratos  de  arrendamiento, usufructo, uso y habitación; 4) Contraer
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toda  clase  de  créditos que requiera para financiar sus operaciones,
dar  o  recibir dinero en mutuo, otorgar toda clase de títulos valores
e   instrumentos  negociables,  cederlos,  endosarlos  y  negociarlos,
constituir  y aceptar toda clase de fianzas y garantías, celebrar toda
clase  de  contratos  de fiducia mercantil y de encargos fiduciarios y
destinar  a  ellos  toda  clase  de  bienes  y fonos y participar como
beneficiario  de  fideicomisos y encargos fiduciarios constituidos por
sí  mima  o  por  terceros,  adquirir o hacerse parte en sociedades de
cualquier  naturaleza,  adquiriendo  derechos  sociales  o  acciones y
enajenarlos,  cuando las circunstancias así lo requieran; 5) Asociarse
bajo   cualquier   forma  lícita  de  asociación  con  otras  personas
naturales  o  jurídicas,  nacionales o extranjeras, que desarrollen el
mismo,   similar   o  complementario  objeto  social.  6)  Desarrollar
aquellas  actividades  conexas o complementarias que sean necesarias o
aconsejables  para  el  desempeño  de  su  objeto social principal. 7)
Desarrollar   cualquier   actividad   que   tenga   relación  directa,
relacionada  con  el  objeto  social.  Parágrafo: La sociedad no podrá
actuar  como fiadora o, de cualquier modo, garante de las obligaciones
de terceros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $150.000.000,00
No. de acciones    : 150.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  compañía  tendrá  un  representante  Legal  y un Suplente, llamado
suplente   del  Representante  Legal.  El  Representante  legal  y  su
Suplente  serán  igualmente  representantes  legales de la compañía en
juicio  y  fuera  de  juicio,  y administradores de su patrimonio. Les
corresponde  el gobierno y la administración directa de la misma, como
gestor   y  ejecutor  de  los  negocios  y  actividades  sociales.  El
Representante  Legal  y  su  suplente  tienen las mismas facultades de
acuerdo con los estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  y  facultades  del  Representante Legal y del suplente
cuando  estuvieren  en  el  ejercicio  de la representación legal, las
siguientes.  - a) Hacer uso de la denominación social; b) Ejecutar los
decretos  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas  ;c)  Designar  y
remover,  de  acuerdo  con los parámetros que le fije la Asamblea, los
empleados  de la compañía que no dependan directamente de aquella o de
la    Asamblea;    d)   Constituir   los   apoderados   judiciales   y
extrajudiciales  que juzgue necesarios para la adecuada representación
de  la  sociedad, delegándoles las facultades que estime convenientes,
de  aquellas  que  él  mismo  goza;  e) Representar a la sociedad ante
cualquier   tercero,  y  en  especial  representarla  en  procesos  de
licitaciones  públicas,  licitaciones privadas, invitaciones públicas,
etc.  f)  Ejecutar  los  actos  y celebrarlos contratos que tiendan al
desarrollo  del  objeto social dentro de las limitaciones previstas en
estos  estatutos. En ejercicio de esta facultad, y con las mencionadas
limitaciones,  el  Representante  Legal  podrá  dar o recibir en mutuo
cantidades  de dinero; hacer depósitos bancarios; firmar toda clase de
títulos  valores  y  negociar  esta  clase de instrumentos, firmarlos,
aceptarlos,    protestados,    endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,
tenerlos,  etc;  comparecer  en  los  juicios  en  que  se  discuta lo
propiedad  de  los bienes sociales o cualquier derecho de lo compañía;
transigir,   comprometer,   desistir,   novar,  recibir  e  interponer
acciones  y  recursos  de  cualquier  género  de  todos los negocios o
asuntos   de   cualquier  índole  que  tenga  pendiente  la  compañía;
representar  a  la  sociedad  ante  cualquier  clase  de funcionarios,
tribunales,   autoridades,  personas  jurídicas  o  naturales;  y,  en
general  actuar en la dirección de la empresa social; g) Convocar a la
Asamblea  General  de Accionistas a sesiones extraordinarias, cada vez
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que  lo  juzgue  conveniente  o  necesario; h) Presentar a la Asamblea
General  de  Accionistas,  en  sus  sesiones ordinarias, el balance de
cada  ejercicio,  y  un  informe  escrito  sobre la forma como hubiere
llevado  a  cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende; i)
Informar  a  la  Asamblea General de Accionistas acerca del desarrollo
de   los   negocios   y  demás  actividades  sociales,  someter  a  su
consideración  prospectos  para  el  mejoramiento  de las empresas que
explote  la  compañía  y  facilitar  a  dichos  órganos  directivos el
estudio   de  cualquier  problema,  proporcionándoles  los  datos  que
requieran;  j)  A  premiar  a  los  empleados y demás servidores de la
compañía   a   que   cumplan  los  deberes  de  su  cargo,  y  vigilar
continuamente  la  marcha de la empresa, especialmente su contabilidad
y  documentos; k). Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos
de  la empresa se hagan debidamente; y l) Ejercer todas las facultades
que  directamente  delegue  en  él la Asamblea General de Accionistas.
Parágrafo.-  No se entenderán incluidos limitación alguna, las ofertas
propuestas  que  en  desarrollo  de procesos de selección licitaciones
públicas,   licitaciones   privadas,   licitaciones   internacionales,
invitaciones  públicas  o  privadas  de  cualquier índole, o cualquier
mecanismo  o  procedimiento de selección de contratistas, que emprenda
cualquier  entidad  pública  o  privada  en Colombia, lleven a cabo el
Representante  Legal y el Suplente del Representante Legal, quienes no
tendrán  límite  de  cuantía alguna y por lo cual podrán comprometer a
la  Sociedad  en cualquier momento, así como para celebrar acuerdos de
Joint  -Venture,  Consorcios,  Uniones  temporales  o  similares,  sin
embargo  el  Representante Legal requerirá de autorización expresa del
Suplente  del  Representante  Legal  para  constituir  apoderados  que
representen a la sociedad en esta clase de actos.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Num. del Representante Legal, del 26 de
noviembre  de  2020,  registrado  el  3  de  Diciembre de 2020 bajo el
número  02640814  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código  General  del  Proceso fue (ron) inscrito (s) como apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es):
 
Nombre                                  Identificación
Poveda Moreno Héctor                    C.C. 0000079404507
Garzón Beltrán Delio Elkin              C.C. 0000079810079
Muñoz Acuña Elkin Arley                 C.C. 0001010169592
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento  Privado No. SIN NUM del 15 de febrero de 2018, de
Accionista Único, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero
de 2018 con el No. 02303815 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Muñoz   Acuña   Elkin    C.C. No. 000001010169592 
Legal              Arley                                             
(Gerente)                                                            
 
Mediante Acta No. 01 del 24 de noviembre de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2020 con el
No. 02640813 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Velez  Osorio  Andres    C.C. No. 000000009695655 
Legal Suplente     Fernando                                          
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 01 del 24 de noviembre de    02640812  del 3 de diciembre de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 11 de agosto de 2020.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 3 de diciembre
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
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Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 0,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6910
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 153165

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1010169592., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 292498 04/07/2017 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 26 días del mes de marzo de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : MADOC SAS
N.I.T. : 900.470.698-0
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02150676 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2011
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL : 5,052,831,384
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 55 C NO. 172 - 28
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GERENCIAADMINISTRATIVA@MADOCSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CR 55 C NO. 172 - 28
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : GERENCIAADMINISTRATIVA@MADOCSAS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
13  DE  OCTUBRE  DE  2011,  INSCRITA  EL 14 DE OCTUBRE DE 2011 BAJO EL
NUMERO  01520533  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA MADOC SAS.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
 
 



 
 
 
 
05 2014/02/04 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/02/07 01804717
12 2017/03/02 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/05/19 02226260
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE ESTA SOCIEDAD SERÁN LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES:  1)  LA  CONSTRUCCIÓN,  DISEÑO,  CÁLCULOS  ESTRUCTURALES,
PROGRAMACIÓN  DE  OBRA,  CIMENTACIÓN,  ESTUDIOS  DE SUELOS, PROMOCIÓN,
PRESUPUESTOS, POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, DE OBRAS DE INGENIERÍA,
ARQUITECTÓNICAS,  TALES  COMO  EDIFICIOS, ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS,
VÍAS  TERRESTRES,  PUENTES,  URBANIZACIONES,  VÍAS  FÉRREAS,  PARQUES,
DIQUES, CANALES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA. 2) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
INTERVENTORIA,   ASESORÍAS,   ESTUDIOS   GEOTÉCNICOS   Y   OUTSOURCING
RELACIONADOS   CON  LA  CONSTRUCCIÓN  Y  LA  INGENIERÍA.  3)  MONTAJES
ELECTROMECÁNICOS,  ELÉCTRICOS  Y ELECTRÓNICOS; Y EN GENERAL TODA CLASE
DE  MONTAJES  INDUSTRIALES.  4)  LA  COMPRA VENTA DE TERRENOS, LOTES Y
DEMÁS  ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN PARA EFECTUAR LA PROMOCIÓN, URBANIZACIÓN,
CONSTRUCCIÓN  Y  VENTA  DE  OBRAS  DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA QUE SE
DESTINARAN A LA VIVIENDA, EL COMERCIO Y LA INDUSTRIA. IGUALMENTE PODRÁ
ADQUIRIR  INMUEBLES  PARA REFORMARLOS Y URBANIZARLOS BAJO LA MODALIDAD
DE  VENTA  POR  LOTES O PARCELAS. 5) EFECTUAR TRABAJOS DE DEMOLICIÓN Y
REPARACIÓN  DE  TERRENOS  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICACIONES, Y
EFECTUAR  DEMÁS TRABAJOS DE ACONDICIONAMIENTO, TERMINACIÓN Y ACABADOS.
6)  TOMAR  EN  ALQUILER  O  ARRENDAMIENTO  LA MAQUINARIA INDUSTRIAL DE
CONSTRUCCIÓN  E  INMUEBLES  DE  CUALQUIER  NATURALEZA,  PROPIOS  O  DE
TERCEROS  NECESARIOS PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL. 7) ADMINISTRAR
LOS  BIENES  Y  ACTUAR  COMO  REPRESENTANTE  DE  EMPRESAS DE SIMILARES
ACTIVIDADES  A  NIVEL  NACIONAL  E  INTERNACIONAL. 8) EN EJERCICIO DEL
OBJETO SOCIAL HARÁ ACTIVIDADES LICITAS EN LA CUAL LA SOCIEDAD REQUIERA
DESENVOLVERSE  Y PARA ELLO PODRÁ INVERTIR CAPITAL EN CUALQUIER TIPO DE
SOCIEDADES,   CONTRATAR,   SUBCONTRATAR  TRABAJADORES  O  CONTRATISTAS
INDEPENDIENTES,  ABRIR  CUENTAS  BANCARIAS,  HACER  INVERSIONES A TODO
NIVEL,  EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, IMPORTAR Y EXPORTAR TODO TIPO
DE  MERCANCÍA  Y  BIENES;  COMERCIALIZACIÓN  DE  TODO  TIPO DE BIENES,
SOLICITAR  CRÉDITOS  FINANCIEROS,  PRESTAR  DINERO  A  TITULO ONEROSO,
GIRAR,  ENDOSAR,  ACEPTAR,  NEGOCIAR, AVALAR Y PROTESTAR TODA CLASE DE
TÍTULOS  VALORES,  IMPORTAR  Y  EXPORTAR  TODA  CLASE DE PRODUCTOS; LA
COMPRA VENTA DE TODA CLASE ACTIVOS Y PARTICIPAR EN LICITACIONES CON EL
ESTADO  O  CON  PARTICULARES EN NOMBRE PROPIO O EN COMPAÑÍA DE UNIONES
TEMPORALES  O  CONSORCIOS  U OTRAS EMPRESAS SIMILARES. 1) INVERTIR SUS
FONDOS  DISPONIBLES  EN  BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES  QUE  PRODUZCAN
RENDIMIENTO  PERIÓDICO  O  RENTA  FIJA.  2)  FORMAR PARTE COMO SOCIA O
ACCIONISTA  DE COMPAÑÍAS DE RIESGO LIMITADO: 3) NEGOCIAR TODA CLASE DE
TÍTULOS  VALORES  DE LIBRE CIRCULACIÓN EN EL MERCADO. ASÍ MISMO, PODRÁ
REALIZAR  CUALQUIER  OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA
COMO  EN  EL  EXTRANJERO. PARA EL CABAL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ESTE
OBJETO  PRINCIPAL,  LA  SOCIEDAD  PODR9: A) COMPRAR, VENDER, ARRENDAR,
PERMUTAR  E  HIPOTECAR  TODA  CLASE DE INMUEBLES: B) RECIBIR DINERO EN
MUTUO;  C)  CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON TÍTULOS VALORES SEA
QUE  SE NEGOCIEN EN BOLSAS DE VALORES O FUERA DE ELLAS; D) PROMOVER LA
CONSTITUCIÓN  DE  SOCIEDADES QUE EN ALGUNA FORMA TIENDAN A ASEGURAR LA
EXPANSIÓN   DE   SUS  NEGOCIOS;  E)  TOMAR  A  SU  CARGO  OBLIGACIONES
ORIGINARIAMENTE  CONTRAÍDAS POR OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS Y
SUSTITUIR  A TERCEROS O HACERSE SUSTITUIR POR TERCEROS EN LA TOTALIDAD
O  EN  PARTE  DE LOS DERECHOS U OBLIGACIONES DE CUALQUIER CONTRATO. LA
SOCIEDAD  PODRÁ  LLEVAR  A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A21644326DB89A 
 
                          8 DE ABRIL DE 2021    HORA 11:45:08
 
                          AA21644326               PÁGINA: 2 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
CUALQUIER  NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN,  RELACIONADAS CON EL OBJETO
MENCIONADO,  ASÍ  COMO  CUALESQUIERA  ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O
COMPLEMENTARIAS  O  QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O
LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4290 (CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4210 (CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL)
OTRAS ACTIVIDADES:
7112  (ACTIVIDADES  DE  INGENIERÍA  Y  OTRAS  ACTIVIDADES  CONEXAS  DE
CONSULTORÍA TÉCNICA)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $1,800,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 180,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $1,800,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 180,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $1,800,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 180,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA,  ACCIONISTA  O  NO,  QUIEN  TENDRÁ  SUPLENTES, DESIGNADO POR
TÉRMINO INDEFINIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, A MENOS QUE
ASÍ  MISMO SEA EL MISMO ENTE QUE NOMBRE OTRO REPRESENTANTE LEGAL O SUS
SUPLENTES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  1 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE FEBRERO DE
2012, INSCRITA EL 1 DE MARZO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01612627 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  RIVERA GUZMAN CRISTIAN MARCEL              C.C. 000000014397016
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  JARAMILLO RUEDA HERNAN DARIO               C.C. 000000080845397
 
 



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR
LO  TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDER6 INVESTIDO DE LOS
MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE
DE  LA  SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO
CON  LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO  LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES  FRENTE  A  TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS
ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL  REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ
PROHIBIDO  AL  REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA
SOCIEDAD,  POR  SI  O  POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER
FORMA  O  MODALIDAD  JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR  PARTE  DE LA SOCIEDAD U
OBTENER  DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  07  DE  ACCIONISTA UNICO DEL 28 DE ENERO DE 2015,
INSCRITA  EL 13 DE MARZO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01920387 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  LENIS ESCOBAR FREDY GONZALO                C.C. 000000079569796
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 8 DE ABRIL DE
2021
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $2,488,203,191
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4290
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



VM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.  
 
Honorable   
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dra. MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO No. 2021 – 00103.  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  MADOC S.A.S., Y CRISTIAN MARCEL RIVERA GUZMAN 
 
 
ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA identificado civil y profesionalmente como aparece 
al pie de mi firma, abogado inscrito de la firma VM ABOGADOS CONSULTORES 

S.A.S., quien actúa en calidad de apoderada especial de la parte demandada, 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio EL DE APELACIÓN en 

contra de la providencia calendada 7 de abril de 2021; mediante el cual se decretaron 
medidas cautelares en contra de los bienes de mis representados. 
 

SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y DEL SUBSIDIARIO DE 

APELACIÓN  
 

Para efectos procesales, se precisa que, los argumentos acá estribados, sirven de 

sustento tanto para la reposición como para el subsidiario de apelación. 
 

Sea lo primero indicar al Honorable Juez que, acudo a este mecanismo procesal para 
defender los intereses patrimoniales de la parte demandada y, asegurar el principio 

de la ejecución razonable coligado con el debido proceso. 
 

El recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso, 
está consagrado solamente para impugnación de autos que, por razones de 

humanidad y política jurídica, el legislador quiso brindarle al juez como oportunidad 
para reconsiderar un punto ya decidido por él mediante auto y enmendar el mismo, 

modificando, reformando, revocando o negando la solicitud objeto del mismo. 
 

En lo medular, el reproche se centra en que, en sentir de mis poderdantes, ellos 
solamente adeudan pocas sumas de dinero a Bancolombia. 

 
Aunado a lo anterior, los demandados manifestaron que el banco ejecutante llenó de 

manera arbitraria los espacios en blanco del pagaré base de la ejecución, de cara al 
importe del valor como capital de la deuda y, que no aplicó en debida forma, varios 

pagos parciales que se efectuaron en el año 2019. Así pues, muy posiblemente se 
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habría configurado un cobro de lo no debido y la plena configuración de la posición 

dominante de Bancolombia. 
 

Finalmente, ellos han precisado que, es muy posible que el título no cumpla con los 
requisitos formales, por lo que suplico al Despacho haga uso de la herramienta 

prevista en el artículo 132 del C.G.P., y vuelva a la revisión inicial de la calificación de 
la demanda con el fin de establecer, con total detalle, sobre el fiel cumplimiento de 

los requisitos previstos en nuestro estatuto civil y comercial.  
 

Las anteriores elucubraciones se fundamentan en el principio de la buena fe y no se 
realizaron ataques en específico toda vez que, esta parte aún no ha tenido acceso al 

expediente y, por lo tanto, una vez se nos corra traslado de la demanda, se hará uso 
de las herramientas procesales para atacar el mandamiento de pago. 
 

Desde esa perspectiva, estaríamos frente al cobro de lo no debido y la ausencia de 

fuerza compulsiva de cobro por falta de requisitos formales del título valor. Lo que se 
procura es que, solamente se puedan materializar los embargos hasta tanto se 

debatan los anteriores reproches en su estadio procesal oportuno y se preste la 
caución suplicada. 

 
SOLICITUD ESPECIAL. 

 

Con fundamento en el artículo 602 del C.G.P., pido al Despacho se sirva señalar el 
valor de la caución a efectos de levantar e impedir el decreto de nuevas medidas 

cautelares. Importa señalar que, la caución que se prestará, garantizará el pago de la 
prestación reclamada en caso de que la parte ejecutada resulte vencida en este 

asunto. 
 

Ruego a la secretaría del Juzgado, bajo el principio de la ejecución razonable y 
proporcionada, se abstenga de librar los oficios de embargo hasta tanto esta parte 

preste la caución suplicada.  
 

SOLICITUD VERTEBRAL 
 

Puestas de ese modo las cosas y previa reconsideración de su señoría como gerente 
del proceso, imploro se REVOQUE la providencia reprochada y, en su lugar, se fije el 

valor de la caución a efectos de levantar los embargos e impedir la práctica de 
nuevas cautelas. 
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De no prosperar el frontal de reposición, sírvase conceder el RECURSO DE 

APELACIÓN que ha sido interpuesto de forma subsidiaria.  
 

Para efectos procesales, se precisa que, los argumentos acá estribados, sirven de 

sustento tanto para la reposición como para el subsidiario de apelación. 
 
  
Atentamente, 
 
 
ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA1 
CC 1.010.169.592  
Abogado inscrito. 
VM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. 
NIT 901.156.536-4 
Celular: 3229135766 
 

 
1 Artículo 244 del C.G.P. 
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� Mensaje enviado con importancia Alta.

� Marca para seguimiento.
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Buenas tardes
 
Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
E. S. D.
 
 
Ref: 2021-103 Ejecutivo
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.
Demandado: MADOC SAS Y OTRO
 
 
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, apoderada de la parte actora del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito, doy alcance al correo que antecede y
 atentamente SOLICITO al juzgadoACLARAR y/o ADICIONAR, el Mandamiento de
Pago de fecha 7 de  abril de 2021 y notificado por estado el 8 de  abril de 2021,  en
sentido que :
 
1.- El nombre correcto de uno de los demandados es, CRISTIAN MARCEL RIVERA
GUZMAN; y no como quedo plasmado (CRISTIAN MARCEL RIVEROGUZMAN), esta
solicitud se hace extensiva para el Auto mediante el cual se decretó la Medida
Cautelar.
 
2.- En el numeral 1.1.) del literal A., el valor correcto es la suma
de $816.616.453.74; y no como quedo plasmado ($816.616.435.74)
 
Lo anterior,  para que proceda de conformidad.
 
 
Saludos Cordiales,
 
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA
Abogada Externa Bancolombia S.A.

D
DIANA LUCIA PEÑA A
COSTA <dialupe@out
look.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PROCESO EJECUTIVO 2021-1…
90 KB
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Calle 33 Nº 7 27 Oficina 802/ Tel:2451836-2885689/
E-mail: dialupe@outlook.com
Bogotá - Colombia

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 Enviado el: jueves, 8 de abril de 2021 13:05
 Para: DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA <dialupe@outlook.com>

 Asunto: RE: PROCESO EJECUTIVO 2021-103- SOLICITUD
ACLARACIÓN MANDAMIENTO PAGO-
 
Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

De: DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA <dialupe@outlook.com>
 Enviado: jueves, 8 de abril de 2021 12:09 p. m.

 Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Asunto: PROCESO EJECUTIVO 2021-103- SOLICITUD ACLARACIÓN
MANDAMIENTO PAGO-
 
Buenas tardes
 
Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.
C.
E. S. D.
 
 
Ref: 2021-103 Ejecutivo
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.
Demandado: MADOC SAS Y OTRO
 
 
DIANA LUCIA PEÑA  ACOSTA, apoderada de la parte
actora del proceso de la referencia, por medio del
presente escrito, atentamente SOLICITO al
juzgadoACLARAR y/o ADICIONAR, el Mandamiento
de Pago de fecha 7 de  abril de 2021 y notificado por
estado el 8 de  abril de 2021,  en sentido que el nombre
correcto de uno de los demandados es, CRISTIAN
MARCEL RIVERA GUZMAN;  y no como quedo plasmado
(CRISTIAN MARCEL RIVERO GUZMAN), esta solicitud se
hace extensiva para el Auto mediante el cual se decretó
la Medida Cautelar.
 
Lo anterior,  para que proceda de conformidad.

tel:2451836-2885689/
mailto:dialupe@outlook.com
mailto:dialupe@outlook.com
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Saludos Cordiales,
 
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA
Abogada Externa Bancolombia S.A.
Calle 33 Nº 7 27 Oficina 802/ Tel:2451836-2885689/
E-mail: dialupe@outlook.com
Bogotá - Colombia

tel:2451836-2885689/
mailto:dialupe@outlook.com


DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA 

          ABOGADA 

______________________________________________________________________     

                                      CALLE 33 N°7-27 OF.801- 802 

TELEFONO 2 45 18 36 

FAX 2 88 56 89 

E-MAIL: diana_lup@hotmail.com 
Para el Grupo Bancolombia es importante su opinión. Líneas de atención al cliente en cobro jurídico: (4) 4041695, (4) 4043360, (4) 4043829 o  escríbenos a los correos 

electrónicos: segutier@bancolombia.com.co, manrojac@bancolombia.com.co, juhinest@bancolombia.com.co 

 
 

Bogotá D.C., abril 21 de 2021 
 

 
Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  
E. S. D. 
 
 

Ref: 2021-103 Ejecutivo  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: MADOC SAS Y OTRO  
 
 

DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, apoderada de la parte actora del proceso de la referencia, por 

medio del presente escrito, atentamente SOLICITO al juzgado ACLARAR y/o ADICIONAR, el 
Mandamiento de Pago de fecha 7 de  abril de 2021 y notificado por estado el 8 de  abril de 

2021,  en sentido que :  
 

1.- El nombre correcto de uno de los demandados es, CRISTIAN MARCEL RIVERA GUZMAN; y 
no como quedo plasmado (CRISTIAN MARCEL RIVERO GUZMAN), esta solicitud se hace extensiva 
para el Auto mediante el cual se decretó la Medida Cautelar. 

 
2.- En el numeral 1.1.) del literal A, el valor correcto es la suma de $816.616.453.74; y no como 

quedo plasmado ($816.616.435.74) 
 

 

 

Lo anterior,  para que proceda de conformidad. 
 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

 
 

DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA 
C.C.52.032.468 de Bogotá 

T.P.N° 108.615 del C.S.J. 
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DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA 

          ABOGADA 

______________________________________________________________________     

                                      CALLE 33 N°7-27 OF.801- 802 

TELEFONO 2 45 18 36 

FAX 2 88 56 89 

E-MAIL: diana_lup@hotmail.com 
Para el Grupo Bancolombia es importante su opinión. Líneas de atención al cliente en cobro jurídico: (4) 4041695, (4) 4043360, (4) 4043829 o  escríbenos a los correos 

electrónicos: segutier@bancolombia.com.co, manrojac@bancolombia.com.co, juhinest@bancolombia.com.co 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210010300 

 
En atención a la solicitud de aclaración y/o adición del auto que libró 

mandamiento de pago, elevada por la apoderada actora, en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 285 y 287 del Código General del Proceso, la 

misma se rechaza, por improcedente, toda vez que no se evidencia concepto 

o frase que ofrezca verdadero motivo de duda, como tampoco se omitió 

resolver algún punto de la litis, como de suyo lo exige la precitada 

normatividad en cita. 

 

No obstante lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, y toda vez que, lo que se evidencia es un error 

de digitación, de oficio el Juzgado,  

                                                        RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el numeral primero, del auto 

del siete de abril de 2021, en el siguiente sentido: 

 
“(…) 1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de 
Bancolombia S.A. contra MADOC S.A.S. y Cristian Marcel Rivera Guzmán 
(…)” 

 

SEGUNDO: CORREGIR el error contenido en el numeral 1.1.) del literal A, 

del auto del siete de abril de 2021, en el siguiente sentido: 

 
“(…) Por la suma de $816´616.453,74 M/Cte., por concepto de capital (…)” 

 

PARÁGRAFO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       
 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



REF.: 11001310301120210010300 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 070 hoy 18 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-103 

(2)   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REF.: 11001310301120210010300 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210010300 

 
En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que MADOC S.A.S., y Cristian 

Marcel Rivera Guzmán se encuentran notificados por conducta concluyente 

del auto que libró mandamiento de pago, conforme al artículo 301 del Código 

General del Proceso, al momento de otorgar poder e interponer recurso de 

reposición y en subsidio de apelación contra el auto que decretó medidas 

cautelares.  

 

Se reconoce personería para actuar a la sociedad VM Abogados Consultores 

S.A.S. [actuando a través de los abogados inscritos en su certificado de existencia y 

representación legal], como representante judicial de los precitados 

demandados, en los términos y para los efectos del poder remitido vía correo 

electrónico y en consonancia con los artículos 74, 75 y 77 del Código General 

del Proceso. 

 

Siguiendo lo lineameintos de los artículos 91 y 301 ejusdem, la notificación 

se entenderá surtida al momento de notificar por estado la presente 

providencia. En consecuencia, por Secretaría remítase el enlace del 

expediente digital dentro del término de ejecutoria de esta providencia al 

extremo demandado.  

 

Surtido lo anterior y fenecido el plazo para retirar traslados, contabilícese el 

término con el que cuenta dicho extremo procesal para ejercer su derecho 

de defensa y contradicción. 

 

Por otro lado, se requiere al apoderado de los ejecutados, para que de 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 14 del artículo 78 ibídem, 

remitiendo copia del recurso impetrado a su contraparte, para efectos de que 

efectúe el traslado bajo los parámetros del parágrafo del artículo 9° del 

Decreto 806 de 2020.  

 



REF.: 11001310301120210010300 

 

 

En cuanto a la solicitud de fijar caución, se advierte que el artículo 602 del 

estatuto procesal general determina claramente la fórmula para establecer 

su monto [valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento 

(50%], razón por la cual no es necesario que el Juzgado la defina. No 

obstante, el valor actual de la ejecución aumentada en el porcentaje indicado 

arroja como resultado la suma de $1.600´591.345. 

 

En aplicación del artículo 298 del Código General del Proceso, se deniega la 

solicitud de ordenar a la Secretaría no expedir los respectivos oficios 

comunicando el decreto de medidas cautelares. 

 

Surtido el traslado, tanto de la demanda al ejecutado y de los recursos a la 

demandante, ingrésese el expediente nuevamente el Despacho para 

proveer.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       
 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 070 hoy 18 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-103 

(2)   

 


